	Recurso de Revisión N°:
	02400/INFOEM/IP/RR/2018 

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Temoaya

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez




	Recurso de Revisión N°:
	02400/INFOEM/IP/RR/2018 

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Temoaya

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez



[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cinco de septiembre de dos mil dieciocho.
VISTOS el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02400/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por la C. XXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Temoaya, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha treinta de mayo de dos mil dieciocho, la Recurrente, presentó su solicitud de acceso a la información a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (en lo subsecuente SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública registrada bajo el número de expediente 00031/TEMOAYA/IP/2018, mediante el cual solicitó información en el tenor siguiente:
“solicito los padrones de las estufas ecologicas otorgadas en 2016, 2017 y 2018 por desarrollo social y la secretaria tecnica” [Sic]
Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que el veinte de junio de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado remitió la siguiente respuesta:
	“Temoaya, México a 20 de Junio de 2018

	Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXX

	Folio de la solicitud: 00031/TEMOAYA/IP/2018

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	Con fundamento en los artículos 12, 23 fracción IV y 53 fracciones II y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 45 fracción XXV del Bando Municipal de Temoaya 2018 y en atención a su solicitud 00031/TEMOAYA/IP/2018, mediante la cual requiere: “Solicito los padrones de las estufas ecologicas otorgadas en 2016, 2017 y 2018 por desarrollo social y la secretaria tecnica“ (Sic.) En atención a su solicitud le comento que las estufas ecológicas que se han entregado en los años que usted menciona fueron entregadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) de Gobierno Federal por lo que dicha Secretaría es la encargada de generar y administrar la información que usted requiere, ya que el Ayuntamiento de Temoaya únicamente es un enlace para la entrega de los apoyos otorgados por los distintos ordenes de gobierno. Asimismo se anexa a la presente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Desarrollo Social donde se mencionan las cantidades entregadas, agrego el link para consulta www.gob.mx/sedatu Sin más por el momento le envío un cordial saludo.

	ATENTAMENTE

	LIC. KAREN IVETT ARZATE OLMOS” [Sic]


Anexando a su respuesta el archivo electrónico denominado “3.pdf”, el cual no inserta por ser de conocimiento de las partes. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, en fecha veintisiete de junio del año en curso, la Recurrente interpuso recurso de revisión el cual fue registrado en el SAIMEX con el expediente número 02400/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual manifiesta lo siguiente:
Acto Impugnado:
“Negativa de información" [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Me comenta que el ayuntamiento de temoaya a traves de la dirección de desarrollo social, por lo que veo en el oficio no son ejecutoras, motivo por el cual no se em puede otorgar un listado de los padrones de las estufas ecologicas otorgadas en 2016, 2017 y 2018 por desarrollo social y la secretaria tecnica, pero la SEDATU otorga un listado a cada ayuntamiento para otorgar el beneficio, mismo que deben localizar beneficiarios y ser remitido nuevamente a la SEDATU con su respectiva verificacion. Además, un beneficiario comento que "El C. Esteban Leocadio Celestino le entrego una estufa ecológica para que ella lo apoyara en las proximas elecciones", por lo que el señor si tiene conocimiento de los beneficiarios y tiene un padron como tal. O como les avisaria a los que son beneficiarios, o por arte de magia sabe que son los que recibieron el apoyo y el no lo gestiono” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que, en fecha tres de julio de dos mil dieciocho se admitió en la vía interpuesta, poniendo el expediente a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Dentro del término legal referido, como se puede apreciar en la siguiente imagen, se advierte que el Sujeto Obligado presentó su informe justificado el once de julio del presente año, el cual consiste en el archivo electrónico denominado “31 SOLICITUD.pdf”, mismo que reitera la respuesta inicial no obstante, en aras de generar certeza se puso a la vista de la Recurrente el trece de julio del presente año con la finalidad de manifestar lo que a su derecho convenga; por otro lado, la Recurrente fue omisa en presentar manifestación alguna.
[image: ]

SEXTO. Del cierre del periodo de instrucción. 
Así, no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción con fecha dos de agosto de dos mil dieciocho, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda y


SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles; y

C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso, cancelación y oposición al tratamiento de datos personales y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice, ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.
Primeramente, como se enunció en los antecedentes de la presente resolución, la Recurrente solicito lo siguiente:
“solicito los padrones de las estufas ecologicas otorgadas en 2016, 2017 y 2018 por desarrollo social y la secretaria tecnica” [Sic]
Al respecto, la parte medular de la respuesta del Sujeto Obligado consistente en:
“En atención a su solicitud le comento que las estufas ecológicas que se han entregado en los años que usted menciona fueron entregadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) de Gobierno Federal por lo que dicha Secretaría es la encargada de generar y administrar la información que usted requiere, ya que el Ayuntamiento de Temoaya únicamente es un enlace para la entrega de los apoyos otorgados por los distintos ordenes de gobierno.”
Consecuentemente, la Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en el cual manifestó como acto impugnado la negativa de información y como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
“Me comenta que el ayuntamiento de temoaya a traves de la dirección de desarrollo social, por lo que veo en el oficio no son ejecutoras, motivo por el cual no se em puede otorgar un listado de los padrones de las estufas ecologicas otorgadas en 2016, 2017 y 2018 por desarrollo social y la secretaria tecnica, pero la SEDATU otorga un listado a cada ayuntamiento para otorgar el beneficio, mismo que deben localizar beneficiarios y ser remitido nuevamente a la SEDATU con su respectiva verificacion. Además, un beneficiario comento que "El C. Esteban Leocadio Celestino le entrego una estufa ecológica para que ella lo apoyara en las proximas elecciones", por lo que el señor si tiene conocimiento de los beneficiarios y tiene un padron como tal. O como les avisaria a los que son beneficiarios, o por arte de magia sabe que son los que recibieron el apoyo y el no lo gestiono” [Sic]
Por lo anterior, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, de acuerdo a lo que dispone el artículo 179, fracciones I y IV, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
…
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
…”
Siendo así, esta ponencia considera necesario estudiar en conjunto las actuaciones que obran en el expediente electrónico para así determinar si en efecto, la respuesta del Sujeto Obligado transgrede el derecho de la Recurrente de acceso a la información. 
Primeramente, se considera necesario adentrarse al estudio de la naturaleza de la información solicitada toda vez que la Recurrente manifiesta en sus razones o motivos de inconformidad, que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (en lo subsecuente SEDATU) otorga un listado a cada ayuntamiento para otorgar el beneficio, mismos que deben ser localizados y remitirse nuevamente a la SEDATU. 
Al respecto, en el Catálogo de Programas Federales para Municipios 2016, se puede apreciar que existe una clasificación de dichos programas. Como se muestra en la imagen, se aprecia que existe una clasificación basada en la participación municipal, las cuales pueden ser del tipo Ejecutor, Colaborador, Coordinador o Promotor; lo que indica cuál es el papel que desempeña cada municipio en la instrumentación del programa. 
[image: ]
Asimismo, en el mismo catálogo se pueden apreciar los tipos de programas que corresponden a cada dependencia federal; siendo que, a la SEDATU le corresponden entre otros ejercer programas de infraestructura; los cuales, como se puede notar en la siguiente imagen, la participación municipal de este tipo de programas para el año 2016 es de carácter ejecutora; es decir, que le corresponde al Sujeto Obligado implementar el programa en todas sus fases.
[image: ] 
Además, dentro del mismo catálogo, se aprecia que dentro de los programas de infraestructura que ofrece la SEDATU se encuentra la vertiente marcada con el numeral 4.2.6 relativo a Ampliación y/o mejoramiento de la vivienda, que consiste entre otras cosas en el otorgamiento de estufas ahorradoras de leña; para una mejor comprensión de lo anteriormente expuesto, a continuación se inserta imagen del referido catálogo:  
[image: ]
Aunado a lo anterior, en los numerales 3.4.2 y 5.2.1 de las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura para el Ejercicio Fiscal 2016, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015, se puede notar lo siguiente:
“3.4.2. Padrones de Beneficiarios
…
Acorde a la mecánica de operación de las vertientes, será obligación de las Instancias Ejecutoras la alimentación del Padrón de Beneficiarios.
…
5.2.1 Obligaciones de las Instancias Ejecutoras
Las Instancias Ejecutoras de los proyectos del Programa tendrán las siguientes obligaciones generales:
…
VII.   Integrar y conservar, conforme se establece en la legislación aplicable y en el numeral 7.5, el expediente técnico de cada proyecto, que incluya toda la documentación comprobatoria de los actos que se realicen en su ejecución y de los gastos efectuados con recursos del Programa.
…”
Por lo anteriormente expuesto, se puede concluir que respecto al año 2016, la SEDATU a través del Programa de Infraestructura entregó entufas ahorradoras de leña a los municipios, teniendo el Sujeto Obligado el carácter de ejecutor del programa; por lo tanto, existe fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a poseer el padrón de beneficiarios solicitado para el año 2016.
Respecto a la solicitud del padrón de beneficiarios para el año 2017, en el Catálogo de Programas Federales para Municipios 2017, también se puede apreciar que éste cuenta con la misma clasificación; es decir, que existe una clasificación basada en la participación municipal, las cuales también son del tipo Ejecutor, Colaborador, Coordinador o Promotor; lo que también indica cuál es el papel que desempeña cada municipio en la instrumentación del programa. 
Se inserta la imagen para pronta referencia:
 [image: ]
Asimismo, como se muestra en la siguiente imagen, a diferencia de lo acontecido en el año 2016, en este catálogo de 2017 se aprecia que el programa de infraestructura, cuenta con una participación municipal de tipo coordinadora; es decir, que le corresponde al Sujeto Obligado facilitar la instrumentación del programa mediante la recopilación de la documentación de los beneficiarios del programa y se la proporciona al ejecutor.
[image: ] 
Además, en este año fiscal también se aprecia que dentro de los programas de infraestructura que ofrece la SEDATU la vertiente marcada con el numeral 3 relativo a Mejoramiento de la vivienda, contempla entre otras cosas el otorgamiento de estufas ahorradoras de leña; para una mejor comprensión de lo expuesto, a continuación se inserta imagen del referido catálogo:  
[image: ]
Aunado a lo anterior, en el numeral 7.8 de las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura para el Ejercicio Fiscal 2017, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016, se puede notar lo siguiente:
“7.8. Acta de entrega-recepción 
Corresponderá respecto del Acta de entrega-recepción de las obras y/o acciones a la comunidad y del informe de resultados a: 
…
c) Al concluir la obra o acción, la Instancia Ejecutora en un plazo no mayor a 30 días naturales, remitirá a la Delegación, al gobierno municipal o estatal, al comité comunitario y/o de contraloría social conformado, y en su caso, a los otros aportantes al proyecto, copia del acta de entrega-recepción de las obras y/o acciones a la comunidad y del informe de resultados.”
Por lo anteriormente expuesto, se puede concluir que respecto al año 2017, la SEDATU a través del Programa de Infraestructura entregó entufas ahorradoras de leña a los municipios, remitiéndose al Sujeto Obligado copia de acta de entrega-recepción de cada obra o acción así como el informe de resultados; por ende, debe existir documento en posesión de Sujeto Obligado en el que obra lo solicitado para el año 2017; en ese sentido, queda claro que existe disposición legal para que el Sujeto Obligado posea los nombres de las personas beneficiadas con estufas ecológicas en el año 2017.
Por lo que toca al año 2018, vale traer a contexto la parte conducente del Catálogo de Programas Federales para Municipios 2018 y sus respectivas reglas de operación.
En la siguiente imagen, se puede apreciar que los municipios fungen como ejecutores del Programa de Infraestructura: 
[image: ]
Además, dentro de este programa figura la vertiente Mejoramientos de la Vivienda que contempla el equipamiento de la vivienda con estufas ecológicas (se inserta imagen):
[image: ]
Asimismo, la parte relativa de las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura para el Ejercicio Fiscal 2018 en su numeral 3.11.4 indica lo siguiente:
 “3.11.4 Instancias Ejecutoras
…
II. Las Instancias Ejecutoras tendrán las siguientes obligaciones generales: 
…
d) Aplicar el instrumento de registro de beneficiarios o actores sociales, e integrar, actualizar y alimentar el Sistema de Información determinado por la SEDATU para la conformación del padrón correspondiente. 
…”
De esta forma, se puede constatar que la SEDATU incluyó la entrega de estufas ecológicas dentro del mismo programa (Programa de Infraestructura); no obstante, para este ejercicio fiscal, la autoridad municipal funge como ejecutora del programa, por lo que el Sujeto Obligado debe poseer el padrón de beneficiarios generados hasta el día de la presentación de solicitud de información, es decir del 1 de enero al 30 de mayo de 2018.
Por lo anteriormente expuesto, conviene hacer énfasis en los siguientes dispositivos de la ley de transparencia local:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
…
Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.
…
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
…
Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
…
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”
Así mismo, conviene referencial lo conducente de los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia:
ANEXO I 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES TODOS LOS SUJETOS OBLIGADOS
XV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente: 
…
q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso edad y sexo.
…”
Por lo anteriormente expuesto, debe quedar claro que el Sujeto Obligado debe poner a disposición del público en general los padrones de beneficiarios que genere; no obstante y para el caso concreto, este Instituto considera que dicha documentación puede contener información de carácter sensible que deberá clasificarse como confidencial, basándose en los siguientes argumentos:
Primeramente, ha quedado claro que los padrones de beneficiarios de programas sociales deben contener entre otros datos los nombre de las personas físicas o morales que recibieron apoyo con recursos públicos; bajo ese tenor, cabe precisar lo que dispone la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en su artículo 4, fracción XII:
“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:
…
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.
…
Artículo 7. Por regla general no podrán tratarse datos personales sensibles, salvo que se cuente con el consentimiento expreso, inequívoco y explícito o en su defecto, se trate de los casos establecidos en el artículo 21 de la presente Ley. 
Los datos personales sensibles y de naturaleza análoga en términos de las disposiciones legales aplicables estarán especialmente protegidos con medidas de seguridad de alto nivel.”.
Como ya se dijo, los padrones solicitados contienen los nombres de los beneficiarios, situación que al amparo de los referidos artículos de la Ley de Protección de Datos local, debe privilegiarse la protección de datos sensibles que pudieran contener dichos padrones; bajo ese tenor, a continuación se hace referencia a los Lineamientos sobre Medidas de Seguridad Aplicables a los Sistemas de Datos Personales que se Encuentran en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, al Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023 y el Plan de Desarrollo Municipal 2018 de Temoaya. 
Lineamientos sobre Medidas de Seguridad Aplicables a los Sistemas de Datos Personales que se Encuentran en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México
Artículo I. Los datos personales contenidos en los sistemas de datos personales se clasificarán, de manera enunciativa y no limitativa, en las siguientes categorías:
…
X. Datos de origen: Información relativa al origen étnico y racial;
…
I. Nivel básico: Estas medidas de seguridad serán aplicables a todos los sistemas de datos personales.
…
111. Nivel alto: En los sistemas de datos personales que contengan alguna de las categorías de datos que aparecen a continuación, resultarán aplicables tanto las medidas de seguridad de nivel básico y medio como las de nivel alto: 
…
c) Datos de origen; 
…”.
Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023
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Plan de Desarrollo Municipal 2018 de Temoaya
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Con lo anterior, se aprecia que el nivel de seguridad en el manejo de datos de origen étnico o racial es alto; asimismo, la población del municipio de Temoaya cuenta con un porcentaje amplio de habitantes indígenas así como un  alto índice de marginación; además, no puede pasar inadvertido que los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social indican que la población objetivo del FAIS deberá enfocarse directamente a población en pobreza extrema o localidades con alto o muy alto nivel de rezago social; bajo esa tesitura, este Instituto considera observar lo relativo a la protección de datos personales sensibles, de ahí que tal como lo establece la Ley de Protección de Datos Personales local, un dato sensible es aquel concerniente a una persona física identificada o identificable cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación, por lo que de manera enunciativa mas no limitativa se consideran entre otros los que pueden revelar aspectos de origen étnico o racial. Bajo este contexto, si los padrones de mérito contemplan los nombres de las personas beneficiadas deben darse a conocer en versión pública, clasificando como información confidencial los nombres de los beneficiarios, toda vez que de estos pueden evidenciar el origen étnico o bien propiciar su discriminación.
Por lo anteriormente expuesto, resulta procedente ordenar al Sujeto Obligado realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable y en caso de encontrar los padrones de beneficiarios referidos, deberán ponerse a disposición de la Recurrente en versión pública, emitiendo para tal efecto el acuerdo que clasifique los nombres de los beneficiarios como información confidencial. 
Para el caso de que no encontrar la información en sus archivos, se deberá emitir el respectivo acuerdo de inexistencia conforme al artículo 19 de la Ley de Transparencia local que reza así:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

· De la Versión Pública
Así mismo debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, en la misma pueden obrar datos susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento o por aquella información que deba ser clasificada en su totalidad como información reservada, por las consideraciones que se estimen pertinentes.
Por lo tanto, la entrega de la información deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI  y XLV; 91, 122, 132, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
…
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
…
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
…
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
…
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
…
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
…”
Los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.” (Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 
En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 
Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 140, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la Recurrente, por ello con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado y resulta procedente ORDENAR la entrega a la Recurrente de la información que ha quedado precisada en el presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
SE   R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00031/TEMOAYA/IP/2018, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye la Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, que en términos del considerando CUARTO, realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y haga entrega en versión pública a la Recurrente, a través del SAIMEX, de lo siguiente:
· Los padrones de beneficiarios de estufas ecológicas o estufas ahorradoras de leña en los años 2016 y 2017; y del 1 de enero al 30 de mayo de 2018.
Debiéndose emitir y adjuntar el acuerdo de clasificación en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la Recurrente.
Si después de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable no se localiza la información requerida en la solicitud de información, el Sujeto Obligado deberá poner a disposición de la Recurrente el respectivo acuerdo de inexistencia debidamente fundado y motivado en el que explique los detalles del por qué no obran en sus archivos.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese la presente resolución a la Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
QUINTO. Se hace del conocimiento de la Recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ---------------------------------------------------------------

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)



	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)





Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
 





Esta hoja corresponde a la resolución de fecha cinco de septiembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02400/INFOEM/IP/RR/2018.
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0y el Desarrollo Muricipal

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA

Recursos complementarios?

Ejecutor

Observaciones complementarias

OBJETIVO

Mejorar la disponibiidad y calidad de la
infraestructura bisica y complementaria, asf como del
‘equipamiento, imagen y entormo de las dreas urbanas,
suburbanas y en proceso de urbanizacién, que permita
aumentar el grado de cohesion social, asi como
reducir la incidencia de marginacién y atender las
necesidades de vivienda de la poblacién en situacion
de pobreza.

COBERTURA

Bl Programa tendra una cobertura a nivel nacional a
partir de los criterios sefialados en cada vertiente:

Habilitacién y Rescate de Espacios Piblicos.
Estar ubicados en el dmbito territorial de la
poblacién  potencial  del  Programa
conformada por los municipios con 15,000 0
‘més habitantes que integran SUN.

« Rescate y Reordenamiento de Unidades
Habitacionales. Uidades habitacionales de
interés social con al menos 20 anos de
antigiledad, constituidas con un minimo de
100 viviendas, que presenten condiciones de
deterioro de sus dreas y bienes comunes, y
estar ubicadas en las ciudades con mis de
50,000 habitantes.

BENEFICIARIOS

Son beneficiarios el programa los hogares
pertenccientes a la Poblacién Objetivo que reciban o
resulten beneficiados por a realizacién de acciones de
mejoramiento y/o ampliacion de vivienda, de
proyectos integrales de infraestructura bisica o
complementaria y/o acciones de Participacién
Comunitaria

DESCRIPCION

El Programa de infraestructura se dividird para su
ejecucién en las siguientes vertientes

a) Infraestructura para el Hibitat.
al. Obras para introduccién o mejoramiento de
servicios, infraestructura bisica y complementaria en
el medio urbano, suburbano y rural

2. Construccién o rehabilitacion de vialidades que
mejoren Ia accesibiidad, conectividad y seguridad de
peatones, ciclistas y usuarios del transporte piblico.
3. Proteccién, conservacién y revitalizacién de sitios
histéricos.

Espacios  Piblicos y  Participacién
Comunitaria:
b.1. Habiltacién y Rescate de Espacios Piblicos

b.1.1. Proceso de construceién y apropiacidn social del
espacio desde el diagnostico del espacio publico,
disefio participativo, supervisiones y  construccion
Social, gestién y mantenimiento
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4.2.5. Participacién Comunitaria

Preferentemente, las vertientes de este Programa,
deberan contener un componente de  participacion
comunitaria. Las acciones sociales estarén enfocadas al
fortalecimiento de la cohesién social comunitaria y el
desarrollo de ciudadania bajo un enfoque de derechos,
perspectiva de género e inclusion social

Bl programa podré intervenir bajo las  siguientes
‘modalidades:

) Organizacion y participacién comunitaria.

b) Desarrollo de capacidades y habilidades para el
trabajo

Modalidad Concepto

Construccidn de un cuarto adicional

Piso (24 m2)

Mejoramiento Techo (40m2)
dela Vivienda
Estufa ahorradora de lefa

Bafios ecolbgicos

DATOS DE CONTACTO
Unidad Responsable:

©) Promocién de habilidades individuales y sociales para
la equidad de género, la prevencion de violencias,
inclusién socialy el acceso a derechos

4.2.6. Ampliacién y/o mejoramiento de la vivienda

Bl programa apoyard obras 0 acciones orientadas a la
ampliacién y/o mejoramiento de la vivienda de los
hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o
suburbanas de la zona de cobertura del Programa y
cuyos habitantes se encuentren en situacién de pobreza
y carencia por calidad y espacios de a vivienda. Se dard
prioridad a la construccién del cuarto adicional en
hogares que presenten hacinamiento

Monto
Méximo
(pesos)

$45000 | Hastael100% | Hastael 6%
$7.200 | Hastael100% | Hastael 66%

Aportacién

Fedoral | AportacionLocal

$22,000 Hastael100% | Hastael 66%
Hasta $3,000 | Hasta el 100% Hasta el 66%
ot 100% | tactae

Unidad de Apoyo a la Infraestructura y Servicios Av.
Constituyentes No. 1070, col. Lomas Altas, Ciudad de
México, Tel. §5.6732.0120

pmpincon | oo ] [ Hestacioon |
o Voro Goma) S22000 | v toos | raciosn |
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Para lograr una comprension 4gil, se incluyeron los aspectos mas especificos sobre cada programa, la
informacién a detalle se encuentra en las reglas de operacion del programa que corresponda, las cuales se
pueden consultar desde nuestra pégina www.gobmx/inafed o bien en la pagina de cada una de las
secretarfas que opera el programa en cuestion.

Clasificacion de los Programas Federales

En cada ficha informativa de los programas federales se presenta un cuadro sindptico que nos permite
identificar elementos basicos del programa respectivo, con base en las siguientes consideraciones:

Recursos complementarios? Indica la obligacion de la
instanciaejecutora de complementar o no los recursos
transferidos por la federacién:

+ Con recursos complementarios. Los recursos federales si
tienen que ser complementados con recursos de otras
instancias
Sin recursos complementarios. Los recursos federales no
tienen que ser complementados con recursos de otras
instancias

Participacion municipal. Indica cul es el papel que desempefia

el municipio en Ia instrumentacion del programa:

« Eecutor. Se encarga de implementar el programa en todas
sus fases.
Colaborador. Apoya a la instancia ejecutora en la
instrumentacién del programa mediante alguna accion que
facilite a la poblacién objetivo su incorporacion como
beneficiarios.
Coordinador. Facilita la instrumentacion del programa
mediante la recopilacion de la documentacion de los
beneficiarios del programa y se la proporciona al ejecutor.
Promotor. Difunde el programa entre los beneficiarios, pero
no tiene facultades para realizar tramites ni para
implementar el programa.

Apertura de ventanillas. Indica los meses en los que las
ventanillas federales estan abiertas, los cuales se marcan en
color naranja. Es posible que en ocasiones las ventanillas estén
abiertas solamente durante una parte del mes, caso en el cual
se marca la casilla del mes y se hace la anotacion en Ia seccién
de observaciones complementarias.

Observaciones complementarias. Se indica cualquier otra
observacién que sea de importancia considerar dentro del
programa, como es por ejemplo la aprobacion del gobierno
estatal (esto es la obligacion del estado de avalar el programa),
si el programa opera por medio de convocatorias, entre otras.
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA

Recursos complementarios?

Si [ No

Participacion municipal

Promotor | @] Coordinador
Colaborador Ejecutor

‘Apertura de ventanillas

Observaciones complementarias
La vertiente Infraestructura para el
Hibitat requier i6n

OBJETIVO

Apoyar la construccién de obras de infraestructura
bisica, complementaria y equipamiento; Apoyar la
ejecucion de proyectos, para el rescate de espacios
plblicos en deterioro, abandono o inseguridad.
Impulsar obras de mejoramiento fisico, para la
rehabilitacién de dreas comunes; Apoyar la realizacién
de obras, acciones y servicios; para el mejoramiento
en los hogares con carencias por calidad y espacios en
la vivienda y acceso a servicios bisicos; y Fomentar el
desarrollo de los Nicleos Agrarios y las localidades
inmersas en ellos, por medio de obras de
infraestructura  bisica,  complementaria, y
equipamiento urbano

COBERTURA

ElPrograma tendr una cobertura a nivel nacional a
partir de los criterios sefalados en cada vertiente del
programa.

BENEFICIARIOS

Hogares que se encuentran asentados enas Zonas de
Actuacién del Programa, susceptibles de intervencién
que presenten deficientes y/o poca disponibilidad de
condiciones de habitabilidad.

DESCRIPCION

Bl Programa de infraestructura se dividir, para su
ejecucién en las siguientes vertientes:

1. Infraestructura para el Habitat

11 Modaiidad  Mejoramiento ~del  Entorno.
Apoyos, para la realizacién de obras de
construccin 0 mejoramiento  de
infraestructura basica, complementaria y
equipamiento urbano en el 4mbito rural y
urbano, asi como vialidades con los
elementos minimos que mejoren la
accesibilidad, conectividad y seguridad de
peatones, ciclistas y usuarios  del
transporte; obras, para la. construccién,
‘ampliacién, habilitacién /o equipamiento
de Centros de Desarrollo Comunitario;
obras, para la proteccién, conservacion y
revitalizacién de centros histéricos.
Modaiidad Desarrollo Comunitario. Impulsa
y fortalece el desarrollo las personas y su
comunidad a través de la implementacion
de cursos y talleres.

11:502. m.
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Modalidad Concepto Maximo ‘Aportacién Local
(pesos)

Construccion y  habilitacién de — espacios
pblicos integrados por distintos médulos que Hasta el 80%
conforman centros integrales donde se

proporcionan diversos servicios en favor de las del proyecto
mujeres.

Al menos el 20%
del costo total de
las  obras
acciones

Ciudad de las
Mujeres

3. Mejoramiento de la vivienda prioridad a la construccién del cuarto adicional en
hogares que presenten hacinamiento

Bl programa apoyard obras o acciones orientadas a la
ampliacién y/o mejoramiento de la vivienda de los
hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o
suburbanas de la zona de cobertura del Programa y
cuyos habitantes se encuentren en situacién de pobreza
y carencia por calidad y espacios de la vivienda. Se dara

Catalogo de Programas Federales para Municipios 2017

Monto
Modalidad Concepto Méximo
(pesos)

Construccién de un cuarto ad

delaVivienda s,_m H,mmm,.,i Hamelyﬂ,:
-

=

“Captacion de precipitacion plavial Hamelyﬂ,:

A partir de Ia fecha de recepcion del nimero
PROCESO BASICO DEL PROGRAMA de expediente, las aprobaciones deberin
realizarse por parte de la Delegacién en un

plazo méximo de diez dias habiles, debiendo

la Instancia Normativa definird los remitic  copia al Area Responsable
mecanismos de difusién adecuados, para correspondiente. Seré responsabilidad de la
promover y difundir el Programa entre la Delegacion Estatal emiti los oficios de

poblacién objetivo; aprobacion de las obras y acciones
Las Delegaciones deberén brindar asesorfa a respectivas, que contione la relacién de

Aportacién

Pedoral | Aportacién Local

11:56 2. m.
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA

¢Recursos complementarios?

OBJETIVO

Contribuir a mejorar las condiciones de habitabilidad de
los hogares asentados en las Zonas de Actuacidn del
Programa a través del desarrollo de proyectos de
infraestructura bisica, complementaria, equipamiento
urbano y mejoramiento de la vivienda. Los objetivos
especificos son

+ Apoyar el desarollo de obras de

infraestructura bésica, complementaria y
equipamiento urbano, asf como acciones para
el desarrollo comunitario y la promocién del
desarrollo urbano, en el &mbito rural, urbano y
niicleos agrarios;
Apoyar la ejecucion de proyectos para el
rescate, habilitacién o rehabilitacién _de
espacios publicos, unidades o desarrolios
habitacionales y centros integrales de
atencién a las Mujeres, mejorando la
accesibilidad y conectividad a equipamientos y
senvicios;

« Apoyar la realizacién de obras, acciones y
servicios para la ampliacién y/o equipamiento
delavivienda.

(COBERTURA

El Programa tendré una cobertura a nivel nacional a
partir de los criterios sefalados en cada vertiente del
programa.

POBLACION BENEFICIARIA

Hogares asentados en Areas Geoestadiscas Basicas
(AGEB) urbanas y localidades menores de S mil
habitantes que presentan medio, alto y muy alto déficit
en condiciones de habitabilidad

DESCRIPCION

Bl Programa de infraestructura se dividird, para su
ejecucién en las siguientes vertientes:

Infraestructura para el Habitat

1.1 Modalidad Mejoramiento del Entorno.
Apoyos para la realizacién de obras de
construccidn o mejoramiento  de
infraestructura bisica, complementaria y
equipamiento rbano, obras para la
conectividad y accesibiidad, asi como para la
construccién, ampliacién, habiltacién y/o
equipamiento de Centros de Desarrollo
Comunitario y obras para la proteccién
conservacién y revitalizacién de Centros
Histéricos
Modalidad  Desarrollo  Comunitario.
Impuisa y fortalece el desarrollo as personas
y su comunidad a través de la
implementacién de acciones comunitarias,
comola implementacién de cursos y taleres.
Modalidad Promocién del Desarrollo
Urbane. Impulsa la realizacién de planes o
programas de desarrollo urbano de centros
de poblacién y programas parciales de
crecimiento, de centros histéricos, de puerto

01:01p. m,
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y vialidades previamente valuado, que debers ser
aprobado por el Comité de Valida

Modalidad Concepto

Construccién y habilitacién  de

pblicos integrados por distintos médulos que Hasta el 80% del
conforman centros integrales donde
proporcionan diversos servicios en favor de las proyecto

mujeres.

3. Mejoramiento de la vivienda

Bl programa apoyaré obras o acciones orientadas a la
ampiiacién y/o mejoramiento de la vivienda de los
hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o

Modalidad Tipo de proyectos

El proyecto deber contar con un conjunto articulado de
médulos en materia de Salud Sexual y Reproductivas
Prevencién y Atencién de Violencia Contra las Mujeres
Adolescentes, Cuidado Infanti, Autonomia Econdmica,y
Educacién Colectiva

Monto
Méximo
(pesos)

Aportacién
Federal

Aportacién Local

Al menos el 20%
del costo total de
las  obras
acciones

se |$100,000,000 [costo total del

suburbanas de la zona de cobertura del Programa y
cuyos habitantes se encuentren en situacién de pobreza
y carencia por calidad y espacios de la vivienda. Se daré
prioridad a la construccién del cuarto adicional en
hogares que presenten hacinamiento

Monto
Méximo
(pesos)

Aportacién

Fedoral || Aportacién Local

n de la|Construccién deun cuarto adicional | 46,5

Lanstancia Normativa definiré los mecanismos
de difusién adecuados, para promover y
difundir el Programa entre la poblacién objetivo;
Las Delegaciones deberén brindar asesoria alos
licitantes respecto a los procedimientos a
seguir, para la presentacion y en su caso,
aprobacién de proyectos;
Los solicitantes deberén capturar la propuesta
de proyecto en el Sistema de Informacion
determinado por la SEDATU, dentro de la
vertiente que corresponda, e iniciard la

integracion del expediente técrico para cada
proyecto,

Posteriormente, la instancia  solcitante
presentara a la Delegacién correspondente,
por_escrito, y conforme a los
establecidos en el Oficio de Comunic
Distribucion de Subsidios del Programa, la
olicitud de apoyo y propuesta de inversién en
apego a lo establecido en las Reglas de
Operacion

Las Delegaciones recibiran las propuestas, si
ésta no contiene los datos o no se cumplen los
requisitos aplicables, la Delegacion debera
prevenir l solicitante por una sola vez, para que

o Oisem
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fisico a los centros de salud. Asimismo, la condicién de exclusién se temos
expresa en el desempleo y, en otros casos, en la precarizacion laboral.

Algunas familias de los adultos mayores no cuentan con los recursos

econémicos necesarios para su alimentacién y gastos médicos y

son abandonados, por lo que también es necesario trabajar con los

familiares para generar cuidados e integracién"”.

Otro de los problemas a los que se enfrentan los adultos mayores
1o sélo en el Estado de México, sino en todo el pas, es la falta de
una pensién digna.

Indigenas me:

El Estado de México tiene una composicién pluricultural y
pluriétnica sustentada en sus pueblos y comunidades indigenas. La
poblacién mexiquense tiene la responsabilidad cultural de proteger
valiosas tradiciones y lenguas presentes en su teritorio, ya que es
el décimo tercer estado con mayor cantidad de personas de habla
indigena (2.5 por ciento de la poblacién estatal)'™. Esta poblacién
pertenece a cinco grupos: Mazahua, Otomi, Nhuatl, Tlahuica y
Matlatzinca. De acuerdo con la Encuesta Intercensal 2015, vivian
en la entidad 421 mil 743 personas de tres afios o més que hablan
alguna lengua indigena.

Los pueblos originarios se concentran bésicamente en el medio rural,
en 43 municipios. Segun el Consejo Estatal de Poblacién (COESPO), 18
poseen grado de marginacién muy alto, 11 alto, 6 medio, 8 bajo y 1 muy
bajo. Los municipios con mayor cantidad de poblacién indigena so
San José del Rincén, San Felipe del Progreso, Temoaya, Ixtlahuaca y
Toluca. En la actualidad, se han observado patrones de migracién de
estas zonas a municipios urbanos debido a la falta de oportunidades
laborales en sus comunidades de origen. Se sabe que la mayor parte
de la poblacién nahuatl esta asentada en zonas urbanas realizando
tareas del sector secundario y terciario™.

Lasituacién en la que viven gran parte de los habitantes indigenas
se caracteriza por la carencia de servicios bésicos, como agua
potable, servicio sanitario y caminos en condiciones precarias.
Asimismo, existe un importante déficit en cuanto a vivienda, espacios
educativos de nivel medio superior y superior, ademés de la falta de
oportunidades laborales, situaciones que se pueden ver agravadas
por signos de discriminacién®.

20 Inchcador snsde s a meta 1.4 dela Agenda 2030
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Fuente: Cuaderno Estadistico Estado de México, 2015.
« Poblacion Indigena Regional

Un grupo de poblacién que ha sido emblematico para el entendimiento de la
diversidad cultural, social e incluso lingtistica, en el Estado de México, ha sido el
que se conforma por la poblacién indigena.

De acuerdo con la CDI (Comisién Nacional para el Desarrollo de los Pueblos
Indigenas) y al sistema de Indicadores sobre la Poblacién Indigena de México, en
el Estado de México para el 2010, las 985,690 personas indigenas, representa el
6.5%de la poblacién de la entidad.

De igual forma, la Regién Lerma, cuenta con uno de los municipios con mayor
proporcién de poblacién indigena en el Estado. En el afio 2010, el 23.09% de la
poblacién del municipio de Temoaya es indigena. El promedio de poblacién
indigena en toda la Regién es de 5.08%, y el municipio con menor proporcién de
poblacién indigena es Capulhuac con el 0.31%. De igual forma, el nimero de
hablantes de la lengua otomi ha venido disminuyendo del afio 2000 a 2010, ya
que la representatividad porcentual de este grupo respecto a la poblacién total
disminuy6 de 7.81 a 5.70 por ciento, lo cual muestra una reduccién porcentual en
una década.
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Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00031/ TEMOAYA/IPI2018
Folio Recurso de Revision: 02400/INFOEM/IPIRRI2018
Puede adjuntar archivos a este estatus

Cierre de instruccion
Cambiar estatus: Convocatoria a Audiencia
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No hay Archivos adjuntos

Nombre -
[del Archivo) Comentarios Fecha

ICon fundamento en lo dispuesto en el articulo 185 fracciones Il y IV de la Ley de
o1 [Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios 11/07/2018|
SoLicITUD.pally en referencia al Recurso de Revision 02400/INFOEM/IP/RR/2018 derivado de la

isolicitud 00031/TEMOAYA/IP/2018 remito a usted el Informe de Justificacién.
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poneaia  |SUJETO OBLIGADO PARA QUE EN EL TERMINO DE TRES MANIFIESTELO  |13/07/2018
"“=#" " |QUE A SU DERECHO CONVENGA

Si desea agregar archivos, presione el boton "Examinar”. Si desea eliminarlo seleccione el enlace "Remover”.

Nombre del Archivo Seleccionar archivo_|Ningn archivo seleccionado|

Agregar nuevo archivo

Regresar | | GuardarCambios

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pdblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoer mx Tel. 01800 8210441 (01 722) 2261680, 2261983 ext. 101y 141





image2.png
Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal

Beneficiarios. Personas u organizaciones favorecidas.
Tipo de apoyos. Indica la forma en la que el programa brinda apoyo.

Caracteristicas de los apoyos. Particularidades de los beneficios que otorga el programa
(incluye los rubros y los montos).

Descripcion. Explicacion general del funcionamiento

Proceso Basico del programa. Diagrama simplificado de operacién

Contacto. Datos del responsable ante quien se realizan las gestiones.

Para lograr una comprension 4gil, se incluyeron los aspectos mas especificos sobre cada programa, la
informacion a detalle se encuentra en las reglas de operacion del programa que corresponda, las cuales se
pueden consultar desde nuestra pagina wwiw.nafed gob.mx o bien en la pagina de cada una de las
Secretarias que opera el programa en cuestion.

Clasificacién de los Programas Federales

En cada ficha informativa de los programas federales se presenta un cuadro sindptico que nos permite
identificar elementos basicos del programa respectivo, con base en las siguientes consideraciones:

iRecursos  complementarios? Indica la obligacién de la instancia ejecutora de

complementar o no los recursos transferidos por a federacion:

+ Con recursos complementarios. Los recursos federales no tienen que ser
complementados con recursos de otras instancias.

+ Sin recursos complementarios. Los recursos federales si tienen que ser
complementados con recursos de otras instancias.

Participacion municipal. Indica cudl es el papel que desempefia el municipio en la

instrumentacion del programa

 Ejecutor. Se encarga de implementar el programa en todas sus fases

+ Colaborador. Apoya a la instancia ejecutora en la instrumentacién del programa
mediante alguna accién que facilite a la poblacion objetivo su incorporacion como
beneficiarios.
Coordinador. Facilita Ia instrumentacion del programa mediante la recopilacion de la
documentacién de los beneficiarios del programa y se la proporciona al ejecutor.
Promotor. Difunde el programa entre los beneficiarios, pero no tiene facultades para
realizar tramites ni para implementar el programa.

Apertura de ventanillas. Indica los meses en los que las ventanillas federales estén

abiertas, se sefialan en color las casillas con los meses de ventanillas abiertas. Es posible

‘que en ocasiones las ventanillas estén abiertas solamente durante una parte del mes, caso

en el cual se marca la casilla del mes y se hace la anotacién en la seccion de observaciones

complementarias

Observaciones complementarias. Se indica cualquier otra observacion que sea de

importancia considerar dentro del programa, como es por ejemplo la aprobacién del

gobierno estatal (esto es la obligacion del estado de avalar el programa), si el programa

opera por medio de convocatorias, entre otras.
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